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Señores
R]SSIDENCIAI. SAJVIN CATALI NA, S A.
En Su Despocho

Respetado señores:

En el cumplimiento conlo establecido, en el artlculo z7 de la Ley 233 de z4 de agosto-

de zou ál crral núrogó el artlcttlo 12 de la ley 7 de tt de febrero de zoo5 "El

"§INAPROC, en la metlida de sus posibilidades, aduerrirá a los lnsnhrclones
públrcas y prruodos que corrcspondÁn los cosos de riesgo euídentes o inminentes
de desastres que puedan afectar la uida g los btenes de las personas-dentto de.la
República, y-si osí Io esiíma conueníeite adoptar tas medídos de protección
neiesarias para evitar tales descstres, en obras, proyectos o edificaciones que
podrían representar un rixgo para la seguridad o integridail de las personas o la
comrnid.ad en g eneral'.

A traués de la presente Ie remito el inlorme sobre la uisíta de inspeccíón realízada
por el Depaitamento de Preueneión g Mitígación de Desastres de nuestra
instituciói al terreno con código de ubicación 45ot y nitmero de folio real
SIS194S\ propiedad de RESIDENCIAL SANTA CATALINA, SA. La inspecciónfue
realizada 

-a 
un órea total de Z ha 8463,27 m2, donde se desea realizar la

construcción de uiuiendas unífumilíares, ubícada en eI corregimiento de Dauid,
dístrito de Dauid,prouincia de Chiriqut.

Como es de su conocimiento, nuestlas recomendaciones uan ditigidas a reducir el
riesgo, ante la posibilidad de presentarse alg{m euento aduerso, que pudiera
ocasionar daños moteriales A en elpeor de los caso.s, la pérdida de uidzs humanas.

Atentamente,

I,I C DO. ARMAN DO PAI.AC I OS
Director Proutncíal

§is¿e¡nc Nacionol de Protección Ciuil
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CERTIFICACIÓN

Informe técnico de Ia. inspeccíón uíausl reqliarJds qI terreno con Qódigo de ttbicación
4got y número de folio real go3t945t, propíedad de LESIDENCIAL S,4 ryn
CATAI,INA, SA. La inspección fue realizada a un órea total de Z ha 8465.22 t¡t2,
donde se desea realizar la co¡struceión de uiuiendas unifomiliares, ubicada en el
corregímiento de Dauid, distrito de Dauid, prouincia de Chiriqul.

z4 de julio de zoz3
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NA'TOS »NLPOLíGONO

údigo FoIío Área dellote a desar¡olls
45o1 Zha 8463.2Zm2

PROPTEDAD.DE

RESIDENCIA¿ SA¡IIA CATALINA, SA.
iento

Dauid

L EI te¡reno a desorrollar s e encuenffa qn la coordenada decimal* 8"4z6tz
N, -82A5911 O.

i El terreno a dxarrollar colinda con el r1o Brazo de Gótnez.
L La propied.ad. se encuentra ubícada cerca de la primera etapa de Santa

Catalina, Para íngresar a esta propiedad a desarrollar se debe acceder
sobre un drerwje exístmte que d.wcarga al rlo Brazo de Gómez.

L En Ia eoordenada ilecimal 8.426t4 N, -82359o6 O se obseruó una ciénega
producida por drenajes existentes alimentada por la escorrentla superficial
de las propiedades con magor eleuación.

L El proyecto atatta con estudios hidráulico-hidrológia del ría Bram de
Gómez.

{ El área que se pretende desarrollar ha sído interuenida parcialmente.
f EI terreno no es utilizado. Próxtmo al tetena se obseruaron la co¡tstrucción

de uiuiendos-
L La uegetación del terreno es de herbazalx y árbol* cle especies uariables.
). La topografia del terreno es irregular,
L Se obseruó una ladera de gran alfira.
L El terreno pr*enta poca díferencia de elevación en relación sl cauce d eI rlo

Brazo de Gómez,
f En el terreno se desean consfruir rco uiuienda unijomíIiares, cada lote

contara con un 6rea aproximada de 4go m,.
L Ins uiuiendas contaran con un stbtemo de tatqye sépnco pa

fiatamíento de las aguas

*//rt

3o319451

Düstn'to

Dauid

Prouincia
Chiriqut

perforacíón de pozo.
residuales. EI agua potable serú obtenida

En resptuesta a su notd solrcitando Ia inspección al terreno donde se prcpone a
desarrollar la constmacl'ón de uiuiendos unifomiliares, en un órea de 7 ha 84@.zZ
m2, el Sistema Nacional d.e Proteccíón üui[ Ie informa que luego ile Ia uisita ile
cempo, se obseruaran las condiciones actuales del sitio escogido, siendo lo más
rcleuante a mencionar:
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RECOMENDACIONFS

Enel amplimiento con Io estableeído, en elartfcnlo z7 de Ia Leg 2SS de 24 de agosto
de zozt el arcl subrogí el artleulo tp de la ley 7 de tt de febrero de eoo1 "El
§INáPROC, en la meilida de sus posibilidades, ailuertiró. a las instítuciones
públtcas y priuadas que correspondan los cosos ile riesgo euidentes o inminentes
de desosrres que puedan afectar la uido y los bienes ile las personas dentro de la
República, y si osf Io estíma conuentente adoptar las mediilas de protección
necesorics para euitar tales desostras, en obras, proyectos o edíficacíones que
podrían representar un riesgo para Ia seguridad o integridad de las personas o la
mmunidad en general',

Analiz.ando la informaciín de amenazas y uulnerabílidad, se debe cumplir
esfrictamente con Ias siguientes recomendaciones:

ütmplir con los normas urbonústicas y usos de suelos uigmtx, aprobados por
el Ministerio de Viuienda y Orilenamiento Tertitoríal g eI Municipio de Dauid.
§olrcüor todos los permbos pertinentes para la realizar los trabajos que se

ilispangan en eI lugar. Coordinar con eI Departamento de Ingeniería
Municipal.
(\tmplir con Ia LeA N"t 'Por la cual se establece la legíslación forestal en la
República de Panamó "en el Capltulo III, Articulo z3 "En los ríos y quebradas,
se tomará en consideración el ancho del cauce y se dejara a amóos lados una
franja de bosque ígual o menar al ancho del cauce que níngún caso será menor
a díez (to) metros.
Construir drenajes pluuiales con capacidad hidráulica suficiente para la
recolecrión, conducción g euacuación pluuial. Los descargas finalr-s de las
aguas no deberón afectar a las propiedades o lotes colindontes.
Se deberó cumplir con las recomendaciones y conclusiones estcblecidas por el
esrudio hídrológíco e hidráulico realizodo al rto Brazo de Gómez. El estudio
debe contemplar los dxcargas o apottacíones de caudal de los progectos
urbanlstícos construidas aguas arriba ilel área de estuilio,
Las construcciones que se realicen paro los pasos de ulas sobre los drenajes y
cuerpos de aguas exístente, deberún presentar la capacidad apropiada de

con du cción hidráulíca.
Para garantiznr la segurídad de esta propiedad se reeomíend.a realizar de
manera periódíca los trabajos de mitigación que sean correspondientes al
cauee del rlo , La diferencia de altura o de eleuación segura para la construcción
de la uiuienda depenilerá ile lo establecido por los profesionales idóneos.

8. De presentarse taludes entre los lotes se deberán recubrír apropiadamen
eüttar que Ia escoment{a superficial afecte las laderas.

D
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.¡" !¡ \"'r\,...,,'!i9. Las laderas de gran altwa deberún se estabilizadas por métotlos

que contrarresten los esfuerzos excedentes que generan el desplazam de
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suelos. Los n¡étodos empleados deberón ser dtseñado por proJesionales
idóneos.
Respetar los drenajes existentes. No se d¿ben construir uítsiendas sobre
drenajes exlstentes. Garantizar la wtabilizaciín de los terrenos paru euítar
osentomrentos diferenciales que afecten a /as ufu¡endcs.
L\tmplir con el correcto manejo tle las aguas restduales.
Garantizar Ere el progecto no ocasionará sed.imentación ni afectaciones por
los desechos sólüos del proceso consfruchuo a las propiedades colíndantes, ni
al cuerpo de agua errbtenfe,
Dwarrollar e! proyecto tomando todas los medidas necesarias que garcnticen
la seguridad de Ias ¡fncns colindantes y euítar las afectaciones a las
comunidodes uecincs.
Colocar letreros de señalización pretentiua, anuncíando la extstencia de la
obra y circulación de los equipos uülizados para el desarrollo tle la
conslruccrón.

COMO ES DE SU CONOCIMIENTO, NUESÍAáS RECOMENDACIANES VAN
DIRIGIDAS A REDUCIR EL P.JESGO, ANTE, IA. POSIBILIDAD DE PRESE¡ü]4,R§E
ALGÚN E ryNTO ADVERSO, QW PUDTERA OCASIONAR DAÑOS MATENALES
Y EN EL PEOR DE LOS CASOS, LA PERDTDA DE WDAS HT}MANAS.

ATENTAMENTE,

Í-i,¡: ,l

Ingeni
Depto

Chiriq I
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Memoria Fotográñca

Ciénega existente en el
terreno a desarrollar.
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Punto de maAor
eleuación que
deberá ser
estabilizado pü.a
euitar Íuturos
deslizamientos.


